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PATENTA DE INVENCION ECONOEICO - OJPUEOIAL.

cuyo r3;,:;istrc se solicita, por veinte años en España, ..'la­

sas y Provincias Africanas, a favor de Doña AURORA RODRI­
GUEZ LOoDARDIA, de nacionalidad española y domiciliada en 

S..niA DE LAUDA JO (Asturias), calle del General Aranáa, 57,
1 o'r:

" SISIEPA .oOOKiIOO-OOnndCIAL PARA FOa,PUTAR IAS VEN­

TAR Y AHORRO, R331ANTP BOliTOS PRECIADLES PN EUUUI'S

II D A O R I A  D E S C R I P T I V A

11 presente registro de PATENTE DE INVENCION ECONC­

H O  0-C OAJJ.ACIAl, tiene por objeto garntisar la explotación 

exclusiva, en todo el Territorio Nacional, de un SISTE'.AA

EOONO^ICO-OOtlEEOIAL 11.RA FOPENInR LAS ViUTnS Y ABOUaO, nE- 

DIANTE '30LETCE ''̂ RE;;¿IalE..U :Y1' ESPECIE, tal y costo se descri­

be a continuación.
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j31 precitado sistema económico-comercial para fomen­
tar las ventas y ahorro, mediante boletos premiadles en es­
pecie, constituye una relevante novedad, ya que con su adop­
ción, se proporciona al público innumerables beneficios en 
sus múltiples compras diarias, así como incrementar ¿grande­
mente las ventas en los comercios que adopten dicho sistema 
comercial.

tediante este sistema se pretende no solo lograr un 
incremento en las ventos de los Establecimientos que adopten 
el mismo, sino también que el cliente quede beneficiado de­
bido a que el gasto por él efectuado se aminora por la cir­
cunstancia de poder-participar en un sorteo, del que puede 
beneficiarse con un premio. óioralmente con este sistema se 
consigue trocar en alegre inversión, la penosa tarea de toda 
ama de casa cuando realiza los gastos precisos al sosteni­
miento del hogar.

El sistema económico-comercial, objeto de la presen­
te ./PlT.i.i'i'i'E D.d if.'/itíOlC.;-'', consiste en lo siguiente:

En la distribución,entre los clientes o futuros cli­
entes (valiéndose para ello de los oportunos agentes domici­
liarios o callejeros), de ios biílstása apropiados por un va­
lor de diez pesetas. Cada uno de estos billetes puede ser 
adquirido por ios clientes, sin limitación de número, previo 
reintegro de su valor, los cuales pueden a su vez canjear 
su importe, cuando le-plazca, por artículos a la venta en 
los Establecimientos que han adoptado este sistema. Al pro­
pio tiempo el cliente tiene opción a un premio de mil pese­
tas (o el que se señale), si el número que su boleto tiene 
gs igual am que tamoien lia resu-ttado premiado en m-j rita o 
sorteo que expresará el mismo billete y en la fecha que tam­
bién en éste se mencione. Tal premio ha de ser retirado en
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que venda el listableeiniento expedidor de los bi
al predo de venta de aquéllos. 11 premio caduca

Se harán emisiones de billetes a razón di 
de los mismos por mes y con número que variará si
'n - ^carcuros ereccuados sobre la oosible venta.

mi los

A fin de lograr una mayor flexibilidad en el siste­
ma, queda a elección del lis tabi acimiento expedidor el poder 
fijar y variar el organismo o institución que efectúe los 
sorteos.

El texto de los billetes es como sigue:
16.- Expresión de la casa o establecimiento expedi­

dor, así como su dirección.
26.- H  poseedor de este boleto tiene depositadas en 

esta su casa, la cantidad de DIES PESETAS, que 
a su voluntad puede retirar cuando le plazca, 
en artículos que tenemos a la venta.

3 8 si el número que lleva, coincidiese con el pre­
miado en el sorteo del Cupón pro-Ciegos, de fe­
cha regalamos al presentador de éste,
artículos de la casa, a elección del cliente, 
por valor de mil ImSEIxS.

¿¡.3.— Expresión der numero a que alude ex aparcado
anterior. 

Como facilmente uede apreciarse este sistema ofrece
la ventaja de que el público pueda ir haciendo acopio de

g-(jeg o vales a iin de canjearlos en su din por artículos 
precisos al consumidor, teniendo ademas ma venia ja cte que 
sirven rara concursar a los sorteos expresados.



Los taradnos en que queda redactada esta escoria, 
son cierto y fiel reflejo ds lo que se pretende registrar
coco DúTi^NlH 
cinos habrán ¿e

IhVrf'Clüh DOONO1100-CCaL&iC 11L. Dichos ter­
sar tobados en aenrido bien anolio, nunca

iinitativo.
Di giste,ra econócico-conercial para fonentar las

ventas y ahorro, neniante boletos preciables en especie, , 
objeto ¿e la presente ylTDhTl DD Il'VDIGlON, es susceptible ¿u 
de variación, siecpre que este cacbio no altere la eaenciali-: 
dad del objeto sobre el cual ha de recaer dicha latente. j
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La presente BAT;jNTE iC INVENCION EüüNOmlCC-OOmEdClAl. 
cuj'o registro se solicita por veinte anos en España, a fa­
vor de Bolla AHELA RODEHUDS LOHnñlA, de nacionalidad es­
pañola y domiciliada en SAJA D',1 LANGREO, calle de General 
Branda, 57, por: "SISTEmA EOONOflUO-OCmZRCIALj'ARA FCmENTAR 
LAS VENTAS f AECRRO, mEDIANTE BOLETOS RRE.RTA3LE3 UN ESlRClJf 
recaerá sobre las particularidades características de las 
siguí entes REIV1ND10A0IONES:

H.- sistema económico-comercial para fomentar las 
ventas y ahorro, mediante boletos preciables en especie, 
caracterizado porque el establecimiento que adopta este sis­
tema distribuye entre sus clientes, previo su reintegro,del 
valor en metálico, de unos vales o billetes con un valor de 
DIEZ EESBTAS. Cada uno de estos billetes pueden ser canjeados 
por artículos a la venta en los Estableeimientos expedidores 
de los vales o billetes. Al propio tiempo el cliente tiene 
opción a un premio de mil PESETAS, si el número que su bole­
to lleve, es igual al que también ha resultado premiado en 
la rifa o sorteo que expresará el mismo sorteo y en la fecha 
que también en éste se mencione. Tal premio habrá de ser re­
tirado en artículos que venda el Establecimiento expedidor 
de los billetes y al precio de venta áa aquéllos.

23.- Sistema económico-comercial para fomentar las 
ventas y ahorro, medinate boletos premiables en especie, se­
gún la reivindicación anterior e igualmente caracterizado 
porque en el billete o vale constarán los siguientes elemen­
tos: Expresión de la casa expedidoraRelato que hace refe­
rencia a este sistema.- número de opción al sorteo.- precio.-



'.'.renio a que tiene opcion.- pecha del sorteo y orgs^nisno que 
e f ec tua el nisno.

3=.- "3131.til 300KU....100-00.,;: 

VINIAS f ÚH0R,.:0, YnJ)l.uIin BC1RTCS 11 

Todo contorne a lo descrito 
que consta de seis hojas foliadas y

Rajan.'.'.Atn -j

en la precedente n'eaioria 
mecanografiadas.por una

sola cara.

Radrid, 9 de Junio de I960.p. ArEL AGENTí OFtQAL DE LA 
!MOUSíC!AL

M..< HEUOOÔ O POLO
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